
Boletín O/icial Balear.
Artículo dé Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Szj/o(^JC,ar.¿*7-G*rcu*ar---^'2 Escma. Junta Suprema 
á este C "6 estas ís/ns en comunicación de ayer dice

»p;d0 )lTern° Po^l*ico lo que sigue:
tamenu11 )Un,Q ,l? resuelto que S. posesione inmedia-

Ü / ( G- 5,.u^‘crno suPcrior político de estas islas al 
^e esta °SC ^llí.alonga y vlguirrc nombrado geje político 
don en P\Ovincitt Por el gobierno provisional de la Ka-

Lo (,CCrCl? dc 11 dtL «etual?1
lo de In'16 ínscrt<i en este periódico para conocimien- 
^los de / 0 C(ades\ayui‘tam¡enlos y habitantes dc los puc- 
Scbeiiln/' Provi,lcia. Palma 15 de julio de 1843.-Joaquín 

snpe'riu,*1 d>ta. d¿ ll°y he lomado posesión del Gobierno 
sional de ! ^-C CSt° Provlncia que el gobierno provi-
oido á bien ^acl0n Cn decreto de 11 del actual ha le- 
c$le periódi CUn^CrirmC* tlUC d^Pucsl° se inserte en 
lentos vh T' Pnra conocimlento de los alcaldes, ayunta- 
ruti 1 5 Ho ^.'''^nnles de los pueblos de esta provincia. Pal-

■ ac luho de 1843.-José Villalonga y Aguirre.
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BALEARES:

El Gobierno provisional de la Nación ha tenido por 
conveniente honrarme en nombre de nuestra adorada Reina 
Doña Isabel II, por decreto del dia 11 de este mes, con el 
nombramiento de Gefe superior político de la provincia.

Si bien ageno con mi posición y principios de apetecer 
ninguna clase de empleos, que nunca hubiere acoplado en 
tiempos normales, con lodo, lo crítico de las circunstancias 
y mi decisión en favor de la noble y gloriosi causa nacio
nal que tan heroicamente acaba de triunfar en estas islas, 
me obligan á encargarme desde este dia del Gobierno po
lítico.

Durante mi corta administración, que no ha de durar 
sino hasta la reunión del gobierno central y restableci
miento de cosas á su ordinario curso, encontraréis en mí, 
Baleares, un compatriota siempre dispuesto á procurar 
vuestro bienestar, y á no olvidar que ejerce una magistra
tura esencialmente protectora de vuestros intereses y ade
lantos, nunca bien empleada en vejaciones ni en tramas de 
par tillo.

Mis opiniones son de todos vosotros conocidas: en los 
diferentes cargos gratuitos con que me habéis distinguido, 
ya municipales ya como representante de la provincia en 
el congreso de Diputados, los he manifestado de un modo 
nada dudoso. No conozco masque dos partidos: el de los 
honrados y buenos españoles, y el de los malévolos que ha
cen sombra y deben ser separados ele todas las creencias 
políticas. Cuento con la cooperación de los primeros y si 
me complacen en prestármela, entonces estoy seguro ríe 
que al resignar mi autoridad en manos mas hábiles, llevaré 
la dulce recompensa de haber hecho (u .nto ha estado á 
mis alcances para conseguir el aprecio y buena memoria de 
mis paisanos, con el triunfo de la Constitución del año 1837, 
de la Reina Doña Isabel lí, de la Independencia nacional, 
y de la unión de lodos los españoles digno de este nom
bre siempre glorioso. Palma 15 de julio de 1843.-Vuestro 
Gefe político-JM/? Fillalongu y .Aguirre.

El alcalde constitucional- de Manacor con fecha de 
ayer me dice lo siguiente:

El oficial portador de la comunicación de V. S. parti
cipándome el noble acontecimiento verificado en esa capital 
en la tarde del 11, enterará á V. S. del estado de tranqui
lidad completa que esta pacífica población disfruta. Por 
el testimonio del acta que por dicho caballero le acompa-

M.C.D. 2022



- . . 51
no, conocerá V. S. el verdadero espíritu público de estavi- 
Ha, esplírita y unánimemente manifestado por todas las au- 
tofidades en Junta celebrada el dia de ayer. No puedo me- 
uos de rccóuientlar á V. S. los servicios de dicho caballero 
o icial, dispuesto á conservar á todo trance el órden públi- 
t0 qoe juzgo inalterable, por cuyo motivo regresa con la 

de sumando.
W'os guarde á V. S. muchos años. Manacor 13 de julio 
i8.(3..Pedro Juan Bo^ch, alcalde.-M. I. Sr. D. Joaquín 

1 heJdnagel gafe político interino de esta Provincia.
que he dispuesto se publique en los periódicos de 

esio capital para conocimiento del público. Palma 14 de 
ju io de 1843._¿/ Intendente aeje político interino.-Joa
quín Scheidnagel.

El alcaide constitucional de Alcudia con fecha 13 del 
actual dice a este Gobierno político lo siguiente:

"Ahora mismo que son las siete de la tarde acaba de 
( ‘ffsc entrada al patrón Antonio Bonbi que lo es del laúd 
^^rmen procedente de Areñys de Mar de donde salió el 

^lce que Zurbano había abandonado á Bcrga dejan- 
0 °s batallones y que se decía que el dia siguiente se 

^cc lombieu que Espartero ya no se hallaba 
qu ' Qcelc Y que había salido con dirección á Cádiz. Lo 
i-'i deb QPueSUr0 a comunicar á V. S. en cumplimiento de

sati\< ^U-e SC anunci° público para su conocimiento y 
rlaoellCCl0n" p>a^,na de julio de 1843.-Joaquín Schcid-

Pa rC|^Or ^u*z^e Zorrilla juez de primera instancia del 
ido de foca de la provincia de Mallorca.

los o °r Prcsen^ edicto, cito, llamo y emplazo á todos 
lOs Sc crean con derecho á la obtención y disfrute de 
petuQneS y réditos correspondientes á la capellanía per- 
^nntu fundada en el convento de religiosas de
P°r O T^Qr?ta ^“ciudad de Palma de Mallorca 
Gutíer/ ntf?u*° Parcel apoderado especial de D. Fausto 
facultad^ ^a^on 9601110 de la de Cádiz usando este de la 
clo de mT"’166^0 Por Santiago del Real del comer- 
dias tom)lC°' pcra quc ^cutr0 término de cuarenta 
le cscr¿b(MreiCQn aUte Íuz,8a^0'' y cn oficio del pre
sa dere / n<)l P°r 51 q por medio de procurador a deducir 
vecino d °a‘U ^°S out°s cn (lue Pedro Antonio Burgüera 

( 6 icha ciudad de Palma solicita se declaren á
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su favor los noventa libras, seis sueldos tres dineros en que 
esta dotada la mencionada capellanio, pues le oiré y guar
daré justicia ron apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado les parará lodo el perjuicio 
que haya lugar, -y procederé á lo demás que haya lugar 
en derecho. Juagado de primera instancia del partido de 
Inca á 10 de julio de 1843.-Melchor Zorrilla.--Por man
dado de su merced--Juime Llabres escribano.

Administración principal de bienes nacionales.
Terminada felitmenle la crisis que durante estos dias 

ha tenido paralizados gran parle de asuntos del servicio 
público, y establecida ya eo esta capital la Junta de gobier
no provisional, es preciso procurar con ahinco que no fallen 
los recursos necesarios para atender a las obligaciones 
del erario en la provincia, tanto mas cuanto que al paso 
que su importe habrá aumentado por razón de los circuns
tancias, no es dable exigir á la fuerza el pago de ronlri- 
bucioues del corriente año por no haber sido autorizado 
por las cortes.

Con este motivo, pues, no puedo menos de escitor á to
das las personas y corporaciones que asi por censos como 
por ventas de fincas ú otro cualquier concepto se hallen en 
descubierto con esta administración, a que tengan la bon
dad de hacerlo efectivo en ella á la mayor brevedad, y es
pero que poseídos todos de un verdadero deseo de contri
buir por este medio al completo trian jo de la causa nacio
nal, no darán lugar á que tengan que emolenrse medidas 
coactivas. Palma 13 julio de ^4o.-Pedro María Sanlaló.

Comisión especial de venta de bienes nacionales.
En la subasta celebrada en este día de la segunda di

visión del suprimido convento de Mercenarios de esto ciu
dad se ofreció la postura de 482000 rs. vn. Palma 10 ju
lio de \‘é>Co.-Juan Su red a.

Se ha señalado el dia 21 de agosto próximo de 11 y me
dia á 12 y media de la mañana para la subasta y remate de 
las fincas siguientes.

Una pieza de tierra labor de tenor de dos cuartones ó 
sean 8 celelernmes sita en el distrito <le la villa de Selva.

Una casa almacén establecida en la plaza mayor de la 
villa de Pe Ira. ,

Otra casa establecida en la villa de Sineu. Cuyas dimen
siones, límites precio y demás circunstancias quedan espe
cificadas al anuncio inserto en el Bolelin oficial de I I de es
te mes miro. 1521 al cual podrán acudir lodos los que gus
ten interesar en dicha subasta.-Juan Sureda.
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r PALMESANOS:
También el pueblo Palmesano, 

ese pueblo de condición natural
mente apacible y de conducta me
surada, lanzó su público anatema 
sobre la pandilla inmoral, que que
brantando todas sus promesas, sal
tando todos los diques, y barre
nando las teorías mas vitales denues- 
tra organización social, puso im
Prudente el temerario pie sobre 
nuestro sagrado Código. Contra esa 
pandilla egoísta para quien el po- 

era un monopolio, una conti
nuada depredación y cuyo insolen
te orgullo colmó la medida de vues- 
tr° sufrimiento La mesura y la tem- 
P^nza, de que los Baleares' debe
mos gloriarnos, tienen también sus 
tmites, y al traspasarse degeneran 

en mengua y en cobardía y en ba- 
juza. No somos cobardes, ¡vive Dios! 
y o somos de menor valía que los 
f emas españoles cuando la intensi- 

au de los males de nuestra desa
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54 1 1fortunada patria reclama el socorro 
de todos sus hijos. Se lo daremos el 
mas eficaz, el mas cumplido: toda 
la provincia seguirá vuestro noble 
alzamiento. Sí: la Junta que elegis
teis os lo asegura y no defraudará 
las esperanzas que en su acrisolada 
lealtad habéis fundado. Descansad 
en ella: volved sosegados á vuestras 
tareas ordinarias, y que ni la mas 
leve ola indique que en el mar de 
las Baleares hubo una tormenta. 
No desvirtuéis vuestroglorioso pro
nunciamiento entregándoos á las 
demasías de innobles resentimien
tos ó mezquinas pasiones, que tan 
mal sientan en hidalgos pechos. De
jad á vuestros impotentes enemigos 
á merced de su conciencia, de este 
torcedor eterno, que ya se ha en
cargado de vengaros. No tengamos 
corazón sino para sentir las dulces 
emociones de estos inefables mo
mentos. ¿Y quién las siente cual 
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vosotros, Palmesanos? Los frater
nales, los entusiastas abrazos que 
cambiáis con los individuos del 
Ljército, digno de ellos, es un hon
roso testimonio de que las pasiones 
rencorosas no germinan en este sue
lo. Aquí no se sabe sino amar, na
die sabe aborrecer: lució el dia de 
la reconciliación de los buenos, y 
aquí será eterno este dia.

La Junta tiene confianza en vo
sotros y vosotros en ella: fuera pues 
Crecimientos, fuera pomposos pro
gramas. El del Ministerio López, y 
esta dicho todo. La Junta conoce 
la gravedad del peso, que en tiem
pos tan difíciles carga sobre sus fia- 
eos hombros; pero llenará su mi
sión, y se lisongea con la grata es
peranza de dar feliz cima á su gran
diosa empresa, sin que hayais co
nocido jamas su poderío sino por 
su benéfica influencia en vuestra 
suerte y en la regeneración polí
tica del pais. Al espirar su transí- 
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torio mando, vuestros delegados se 
retirarán tranquilos, con alma se
rena y frente erguida, al hogar do
méstico, y serán colmados sus de
seos si allí les acompañan vuestras 
bendiciones. Viv a  l a  Co n s t it u c ió n  
d e 1837. Viv a  Is a b e l  II. Viv a  l a  
In d e pe n d e n c ia  n a c io n a l .

Casas consistoriales de Palma 
12 de julio de 1843-^Gabricl de 
Pasos, vice - presidente. _: Ignacio 
Vi uyols.—Felipe Puigdorfiia ántes 
Fuster.=José Villalonga y Aguir- 
re.=josé Amer, regidor.—Miguel 
Vidal, regidor. = Romualdo Gal- 
han, procurador síndico. Juan 
BurguezZaforteza—Antonio FIu- 
xá y Masánes. = Pedro Gacías.= 
Martin Pou, comandante.=Andres 
Barceló y Muntaner. = And res Bar- 
celó y Bestard.= Lorenzo Lladó.= 
Mariano Oliver.—Lorenzo Abri- 
nes—Leonardo Serra.±=Nicolas Ri- 
poll vocal, Srio.
Imprenta nacional á carao de D. Juan Guasp y Pascual.
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